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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 22 de febrero de 2001,  se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ASEGURA LA INTEROPERABILIDAD
DEBIDA A LOS USUARIOS POR PARTE DE AIRTEL MÓVIL, S.A. Y

TELEFÓNICA MÓVILES DE ESPAÑA, S.A. CON RESPECTO A NÚMEROS
CORTOS Y DE INTELIGENCIA DE RED DE LOS ASOCIADOS A LA

ASOCIACIÓN DE OPERADORES DE CABLE

(Expediente ME 2000/3220).

I. ANTECEDENTES

Primero.- SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DE LA AOC POR FALTA DE
ACCESO A NÚMEROS CORTOS Y DE RED INTELIGENTE DE SUS
ASOCIADOS DESDE AIRTEL Y TME. Mediante escrito de fecha 2 de agosto
de 2000, cuya entrada en esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones (en adelante CMT) ha sido registrada el mismo día, la
AGRUPACIÓN DE OPERADORES DE CABLE (en lo sucesivo AOC) solicitó la
intervención de esta Comisión ante cierta conducta de AIRTEL MÓVIL, S.A. (en
adelante AIRTEL), TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A. (en lo sucesivo
TME) y TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. (TESAU, en adelante).
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En el mencionado escrito se expone que:

- La AOC formuló una consulta a la CMT, tramitada en esta Comisión como
expediente SC 1999/1598, en relación con la cual se contestó «a través de
su resolución de fecha 20 de enero de 2000, en el siguiente sentido: “El
servicio de tránsito que ofrece Telefónica no establece ninguna limitación ni
en función del tipo de numeración, ni del carácter fijo o móvil del operador
de origen y/o destino. La única limitación estriba en la necesidad de
existencia de acuerdos de interconexión de Telefónica con ambos
operadores, origen y destino de la llamada”.

Consecuentemente, la respuesta a la pregunta formulada es que Telefónica
estará obligada a encaminar las llamadas desde teléfonos de otros
operadores (móviles o fijos) hacia los números de inteligencia de red o
números cortos del operador de cable asignatario en aquellos casos en los
que se haya suscrito el correspondiente acuerdo de interconexión entre
Telefónica y el operador de origen de la llamada y, en tal acuerdo se haya
previsto que la citada operadora prestara el servicio de conmutación de
tránsito hacia otras redes. En este sentido, la limitación en la accesibilidad a
la numeración de terceros operadores viene determinada por la falta de
inclusión de los servicios de tránsito en los acuerdos de interconexión
celebrados con terceros operadores».

- «Habiendo quedado suficientemente aclarado que existe tal obligación
siempre que se haya suscrito acuerdo de interconexión entre los
operadores origen de la llamada y TELEFÓNICA y entre ésta y los
operadores de cable, y que en los acuerdos suscritos entre los operadores
origen de la llamada y TELEFÓNICA esté previsto que ésta prestará el
servicio de tránsito hacia otras redes, la AOC solicitó a los operadores de
telefonía móvil AIRTEL MÓVIL, S.A. y TELEFÓNICA SERVICIOS
MÓVILES, S.A. que requieran a TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. para
que proceda a prestar el servicio de conmutación de tránsito desde sus
redes a los números de inteligencia de red y números cortos de los
operadores de cable de la AOC, numeración que fue comunicada a dichos
operadores móviles con suficiente antelación».

- «Los citados operadores de telefonía móvil están aplicando una restricción
de servicios a sus clientes, incumpliendo por ello su obligación de garantizar
la interoperabilidad de la red de móviles con las redes fijas, y es
precisamente la interoperabilidad de los servicios, la razón de ser de todo el
régimen de la interconexión (...). Por otro lado, la Ley General de
Telecomunicaciones define el servicio telefónico disponible al público, tanto
fijo como móvil, como aquel en el que el servicio se presta con origen y
destino en una red pública entre usuarios, de terminales tanto fijos como
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móviles. Esta definición implica el derecho del usuario y la correlativa
obligación del operador que le preste el servicio, de que se facilite el
servicio sean cuales sean el número y la red pública de destino. En este
sentido se pronuncian sendas resoluciones de la CMT en expedientes con
referencia ME 2000/2063 y ME 1999/990».

- «Habiéndose intentado por todos los medios encontrar una solución al
problema planteado, la AOC remitió sendas cartas a AIRTEL MÓVIL, S.A. y
a TELEFÓNICA SERVICIOS MÓVILES, S.A. (...) hasta la fecha no se ha
conseguido solucionar el citado problema».

Ante tales hechos, se solicita a esta Comisión que «requiera a los operadores
de telefonía móvil AIRTEL MÓVIL, S.A. y TELEFÓNICA SERVICIOS
MÓVILES, S.A. así como a TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. a fin de que en
cumplimiento de sus obligaciones de interconexión procedan inmediatamente a
prestar el servicio de conmutación de tránsito desde las redes de AIRTEL y
TELEFÓNICA MÓVILES a los números de inteligencia de red y números cortos
de los operadores de cable citados anteriormente, numeración que ha sido
comunicada a los distintos operadores móviles con la suficiente antelación».

Segundo.- COMUNICACIONES DE APERTURA DEL PROCEDIMIENTO.
Mediante escritos de 15 de septiembre de 2000 esta Comisión procedió a dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (en adelante LJRPAC), según el cual “en
todo caso, las Administraciones públicas informarán a los interesados del plazo
máximo normativamente establecido para la resolución y notificación de los
procedimientos, así como de los efectos que pueda producir el silencio
administrativo, incluyendo dicha mención en la notificación o publicación del
acuerdo de iniciación de oficio o en comunicación que se les dirigirá al efecto
dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud en el registro del
órgano competente para su tramitación. En este último caso, la comunicación
indicará además la fecha en que la solicitud ha sido recibida por el órgano
competente”.

El escrito de inicio remitido por la AOC estaba firmado por D. José Manuel
Gutiérrez Alonso, actuando “como mandatario verbal en calidad de Asesor
Jurídico”, por lo cual, y de acuerdo con las previsiones de los artículos 32 y 71
de la LJRPAC, en la comunicación anteriormente mencionada remitida a la
AOC se le requirió para que procediese a subsanar la falta de acreditación de
la representación, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendría por
desistido de su petición.
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Tercero.- ALEGACIONES DE AIRTEL. Mediante escrito con fecha de entrada
en esta Comisión a 29 de septiembre de 2000, AIRTEL exponía «su plena
disposición a ofrecer desde su red el servicio de acceso a todas las
numeraciones correspondientes a servicios de marcación corta y de
inteligencia de red asignadas a aquellas entidades que ostenten título
habilitante para la prestación de servicios de telecomunicación por cable y que
puedan estar integradas en la llamada Agrupación de Operadores de Cable
(AOC)».

AIRTEL aporta además copia de una carta remitida por la AOC a AIRTEL, de
21 de febrero de 2000, así como la contestación de AIRTEL a la AOC, de fecha
28 de febrero de 2000.
De acuerdo con la primera de las cartas aportadas:

- la AOC le expuso a AIRTEL el 21 de febrero de 2000 «el problema relativo
a interconexión que se están encontrando los operadores de cable
miembros de la AOC (...) el citado problema se concreta en la imposibilidad
que tienen los clientes de AIRTEL de comunicarse con los números de
inteligencia de red o números cortos de los operadores de cable integrados
en esta agrupación».

- Esta carta de la AOC argumentaba, sobre la base de la Resolución de esta
Comisión de 20 de enero de 2000 (expediente SC 1999/1598, parcialmente
transcrita en el apartado primero de estos antecedentes de hecho), que
TELEFÓNICA debe prestar el servicio de interconexión en tránsito, pese a
lo cual, «TELEFÓNICA está prestando actualmente a AIRTEL el citado
servicio de tránsito únicamente a cierta numeración asignada a los
operadores de cable, pero no lo está haciendo con respecto a los números
de inteligencia de red y números cortos como antes indicábamos».

- En consecuencia, la AOC solicitaba a AIRTEL que «requiera a los
responsables de interconexión de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A. a fin de
que en cumplimiento de sus obligaciones de interconexión procedan
inmediatamente a prestar el servicio de conmutación de tránsito desde la
red de AIRTEL a los números de inteligencia de red y números cortos de los
operadores de cable citados en la presente carta, numeración que ha sido
comunicada a AIRTEL con suficiente antelación».

El 28 de febrero de 2000 AIRTEL contestaba esta carta de la AOC mostrando
su «disposición para analizar cualquier propuesta que cualquier operador nos
haga al respecto [de la interconexión] (...) debe ser iniciativa del operador
facilitador de esta terminación la remisión de la citada propuesta, como
continuación de un servicio que se ha comprometido a ofrecer a cada uno de
los operadores destinatarios finales de las llamadas».
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Cuarto.- FALTA DE SUBSANACIÓN POR PARTE DE LA AOC. Vencido el
plazo concedido a la AOC para la subsanación de la representación no se
recibió la misma, por lo que el 19 de octubre de 2000 el Consejo de la
Comisión aprobó una Resolución en los siguientes términos:

Único.- Tener por desistida a la ASOCIACIÓN DE OPERADORES DE CABLE en el
procedimiento ME 2000/3220, en virtud de los artículos 32 y 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por no haber procedido a subsanar la falta de
acreditación de la representación de D.José Manuel Gutiérrez Alonso.

No obstante y dada la importancia que supone el correcto funcionamiento del servicio
telefónico, esta Comisión considera oportuno mantener abierto el procedimiento con el
objeto de que se garantice a los usuarios la interoperabilidad de los servicios, con
arreglo al artículo 91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto.- REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN. Mediante escritos con
registro de salida de esta Comisión fechado el 31 de octubre de 2000, se
comunicaba a las partes la continuación del procedimiento, de acuerdo con la
anteriormente mencionada Resolución del Consejo.

Mediante estos escritos, se requería además a los asociados a la AOC la
remisión de la siguiente información:
1- Numeración de los asociados a la AOC que está siendo afectada por falta de

interoperabilidad desde las redes de otros operadores, en concreto TELEFÓNICA
MÓVILES DE ESPAÑA, S.A. y AIRTEL MÓVIL, S.A.

2- Negociaciones sostenidas hasta la fecha con los operadores señalados, así como
con TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. aportando en su caso toda la
documentación relativa a las mismas, respecto a la falta de interoperabilidad
señalada.

Del mismo modo, a TME y AIRTEL se les requería las siguiente información:
1- Motivos por los que no se permite la comunicación a sus usuarios a ciertos

números cortos y de inteligencia de red de los asociados a la AOC.
2- Condiciones exactas -técnicas, comerciales, económicas o de cualquier otra

índole- que [TME/AIRTEL] exige en casos similares para prestar el acceso a sus
usuarios a la numeración de otros operadores que no tengan interconexión directa
con [TME/AIRTEL].

Además, a TESAU se le requirió para que explicara los:
- Motivos por los que, existiendo acuerdos de tránsito con AIRTEL y TME, no se

estarían cumpliendo con respecto a ciertos números cortos y de inteligencia de red
de los asociados a la AOC.

En todos los casos se concedió un plazo de diez días para la remisión de la
información solicitada, de acuerdo con el artículo 75 de la LJRPAC.



COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

ME   2000/3220 C/ Alcalá 37, 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 6 de 30

Quinto.- CONTESTACIÓN DE TESAU AL REQUERIMIENTO DE
INFORMACIÓN. El 14 de noviembre de 2000, se recibió en esta Comisión la
contestación de TESAU al anteriormente referido requerimiento de información,
con las siguientes alegaciones:

- «Telefónica de España es consciente de la obligación de aplicar las
condiciones recogidas en su Oferta de Interconexión de Referencia (OIR en
adelante), a cualquier operador que, estando en disposición de acogerse a
ella, solicite la firma de un Acuerdo General de Interconexión».

- «El hecho de que Telefónica de España no esté encaminando llamadas
procedentes de Airtel o TME hacia números de inteligencia de red y/o
números cortos de los operadores de cable de la AOC, se debe únicamente
a que mi representada no ha recibido petición alguna para la provisión del
referido servicio de tránsito y, en consecuencia, no se han firmado los
correspondientes acuerdos complementarios que deben contemplar las
condiciones específicas aplicables al mismo».

- «En consecuencia, el conflicto que aquí se plantea concierne a los
operadores de la AOC y a los operadores móviles Airtel y TME. En
cualquier caso, cabe indicar que mi representada tiene el máximo interés en
que este asunto se resuelva cuanto antes, ya que la prestación de servicios
de tránsito constituye uno de los elementos de su oferta de servicios a
operadores».

Sexto.- CONTESTACIÓN DE TME AL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN.
Mediante escrito con entrada en esta Comisión fechada el 15 de noviembre de
2000, TME contestó al requerimiento de información anteriormente indicado,
exponiendo que:

- «En contestación a la primera cuestión que esa Comisión indica en su
requerimiento de información, TME manifiesta que la razón por la que
actualmente no se cursan este tipo de llamadas es debido a que no existe
un Acuerdo entre TME y cada operador asociado a la AOC que defina
las condiciones económicas que deben ser aplicadas».

- TME argumentaba que este acuerdo sería necesario de acuerdo con «el
Real Decreto 225/1998, de 16 de febrero, que aprueba el Reglamento de
procedimiento de asignación y reserva de recursos públicos de numeración,
que establece claramente en su artículo 14, lo siguiente: (...) [los
operadores que hayan obtenido una asignación de recursos públicos de
numeración] negociarán con los demás operadores afectados los aspectos
relevantes de la puesta en servicio de nuevos recursos de numeración
asignados».
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- De acuerdo con lo anterior, TME estima que «los operadores asociados a la
AOC, así como otros operadores del mercado, cuando reciben asignaciones
de numeración y quieren que los servicios ofrecidos mediante dichas
numeraciones sean accesibles desde los clientes móviles de la red de TME,
proceden de una manera que parece ignorar el contenido del artículo arriba
mencionado, ya que comunican a TME que se les ha asignado la
numeración y que debe proceder a abrirla en su red en el plazo de 2 meses,
sin que en ningún momento exista por su parte un interés de negociar una
propuesta de precios, para abrir dicho encaminamiento».

- TME señala además que «para aquellos operadores que prefieren no optar
por la interconexión directa con TME y se acogen al modelo de tránsito, las
condiciones de TME no cambian y TME propone consecuentemente un
acuerdo que no fija condiciones de conexión física pero sí determina las
mencionadas condiciones económicas por el servicio que efectivamente
presta. Adicionalmente, TME notifica al operador que le solicita la apertura
de las llamadas en tránsito, la lista de operadores con los que TME cuenta
en ese momento, con Interconexión directa, y a través de los que, por lo
tanto, se podría realizar el tránsito. El operador en cuestión puede entonces
solicitar oferta del servicio de tránsito a los mismos eligiendo y negociando
las condiciones de la que considere más adecuada».

- Expone TME que «[el operador de destino] establece desde qué operadores
desea recibir llamadas, así como a partir de qué fecha y por cuanto tiempo.
Tras ello, el operador C [el de destino] decide también si para ello se
interconecta directamente con dichos operadores, gracias al derecho que le
asiste a obtener dicha interconexión, o si, por razones de rentabilidad,
prefiere hacerlo utilizando los servicios de tránsito de otro operador.

En este segundo caso el operador A [el de origen], hasta llevar la llamada
hasta el punto de interconexión con B utiliza, en general, unos recursos
similares a cuando lleva la llamada hasta el operador C en el supuesto de
que existiera interconexión directa con C, por lo que A debería ser
remunerado de la misma manera».

- En suma, «el modelo propuesto por TME supone lo siguiente:
•  El operador C que recibe la asignación de numeración corta debe decidir

desde qué operadores A quiere que sea accesible y solicitarlo a los
mismos.

•  El operador C, a la vista de sus previsiones de tráfico y duración de los
servicios, decide si le es más rentable pedir interconexión directa o
solicitar los servicios de una red de tránsito de un tercer operador.
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•  El operador A plantea las condiciones económicas para este tipo de
llamadas bajo el principio de no discriminación, es decir, las mismas que
en un caso de interconexión directa.

•  Las condiciones se fijan en un acuerdo firmado por ambas partes.
•  Entre las condiciones a fijar en el acuerdo se encuentra el procedimiento

de pago, pudiendo este ser directo o en cascada (en caso de que el
operador de tránsito oferte dicho servicio de gestión de cobro, o una
mezcla de ambos, o cualquier otro que las partes acuerden
bilateralmente.

•  El operador A notifica al operador C con qué operadores B tiene
interconexión directa.

•  El operador C solicita ofertas del servicio de tránsito a dichos operadores
B que compiten entre ellos por este mercado.

•  El operador C notifica al operador A el operador B al que ha contratado
el servicio de tránsito.

•  El operador A procede a encaminar las llamadas con destino en la
numeración corta del operador C hacia el operador de tránsito B elegido
por el operador C».

- «Lo que caracteriza el caso que nos ocupa se puede resumir en:

•  La existencia de una red de tránsito (en adelante operador B)
interpuesta entre el operador que tiene los clientes de telefonía que
realizan las llamadas (en adelante operador A) y el operador que tiene
los clientes de servicios de red inteligente, o que ofrece servicios de
información a través de sus números cortos (en adelante operador C).

•  El hecho de que las llamadas sólo existen en uno de los dos posibles
sentidos.

•  La potestad del operador C de decidir desde qué redes (operadores A)
quiere que sus clientes o servicios sean accedidos.

•  La potestad del operador C de decidir cuándo comenzaría y cuándo
cesaría el referido acceso.

•  La obligación del operador A de hacer posible, una vez negociadas las
condiciones correspondientes, la interoperabilidad de los servicios.

•  El derecho del operador A a ser remunerado de la misma manera que lo
es cuando presta servicios similares.

•  El derecho del operador C a pedir interconexión directa del operador A y
la obligación de este operador a facilitarla

•  Todo lo anterior se cumple con independencia de los tipos de operador
A, B y C, de que se trate, salvo quizás cuando uno de ellos sea
Telefónica de España, por cuanto puedan existir otras obligacines, ocmo
por ejemplo la de ofrecer tránsito».
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Séptimo.- CONTESTACIÓN DE SUPERCABLE SEVILLA, ANDALUCÍA Y
ALMERÍA TELECOMUNICACIONES. El 21 de noviembre de 2000 se recibió
en esta Comisión la contestación al requerimiento de información, realizada en
escrito conjunto, de SUPERCABLE SEVILLA, S.A., SUPERCABLE
ANDALUCÍA, S.A. y SUPERCABLE ALMERÍA TELECOMUNICACIONES, S.A.

Tal y como se pedía, en su escrito relacionan a esta Comisión los números
cortos y de inteligencia de red afectados por la falta de acceso desde TME y
AIRTEL.

Del mismo modo, aportan el siguiente relato de las negociaciones sostenidas
con AIRTEL y TME, y la postura de las partes en ellas:

- «Como consecuencia de la detección del ya citado problema de
encaminamiento de llamadas originadas en los operadores de telefonía
móvil “Airtel Móvil, S.A.” y “Telefónica Servicios Móviles, S.A.U.” (...) los
operadores de cable decidieron actuar de forma conjunta a través de la
Asesoría Jurídica de la Agrupación de operadores de Cable».

- «En este sentido, .la primera actuación que tuvo lugar, fue la consulta
realizada a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones por D.
Ignacio Menéndez de Luarca (...) la contestación de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones [expediente SC 1999/1598, antes
citada] fue que “Telefónica de España, S.A.U.”, está obligada a transitar
llamadas de otros operadores ya sean fijos o móviles con destino a los
números de inteligencia de red o números cortos de los operadores de
cable miembros de la Agrupación de Operadores de Cable».

- La segunda actuación que se puede destacar por parte de la Agrupación de
Operadores de Cable fue, de acuerdo con lo establecido en la resolución
dictada por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, el requerir
por escrito con carta fechada a 21 de febrero de 2000 y 22 de febrero de
2000, a los operadores de telefonía móvil “Airtel Móvil, S.A.” y “Telefónica
Servicios Móviles, S.A.U.”, para que requirieran a su vez a “Telefónica de
España, S.A.”, el cumplimiento de sus obligaciones de servicio de
conmutación de tránsito hacia las numeraciones de los operadores de cable
(que ya habían sido debidamente comunicadas)».

- «Como respuesta a la carta mencionada en el párrafo anterior las
contestaciones de los operadores de telefonía móvil “Airtel Móvil, S.A.” y
“Telefónica Servicios Móviles, S.A.U.”, contestaron en el sentido que se
indica a continuación:
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1. “Airtel Móvil, S.A.”: Comunicó a la Agrupación de Operadores de Cable
su disposición a analizar cualquier propuesta (...).

2. “Telefónica Servicios Móviles, S.A.U.”: No contestó al requerimiento, no
manifestando ningún interés en la interoperabilidad».

- «Ante la actitud demostrada por los operadores de telefonía móvil “Airtel
Móvil, S.A.” y “Telefónica Servicios Móviles, S.A.U.”, la Agrupación de
Operadores de Cable volvió a requerir a dichos operadores de telefonía
móvil para que se mantuviese una reunión».

- «Como consecuencia de la segunda carta la respuesta obtenida por los
operadores de telefonía móvil fue la siguiente:

1. “Airtel Móvil, S.A.”: Sigue al día de hoy sin responder al requerimiento
efectuado (...).

2. “Telefónica Servicios Móviles, S.A.U.”: Accedió, para la solución del
problema de interoperabilidad, a mantener una reunión en la sede de la
Agrupación de los Operadores de Cable con la asistencia de cada uno
de los responsables de interconexión de los operadores afectados (...),
los cuales manifestaron su interés no en suscribir nuevos acuerdos de
interconexión con “Telefónica Servicios Móviles, S.A.U.”, sino en que
dicho operador de telefonía móvil requiriese a “Telefónica de España,
S.A.U.”, para que encaminase las llamadas».

- Como conclusión, los operadores mencionados presentan en su escrito la
siguiente:

«La contestación de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
estableció que dicha obligación de tránsito [la de TESAU] no tiene ninguna
limitación, por lo que son los operadores de telefonía móvil, los encargados
de llegar a acuerdos con “Telefónica de España, S.A.U.”, en virtud de los
cuales se abra la numeración en conflicto con destino a numeración de los
operadores de cable y no como se pretende de los ya citados operadores
de telefonía móvil el que se llegue a un acuerdo de interconexión entre ellos
y los operadores de cable».

Octavo.- CONTESTACIÓN DE RETECAL AL REQUERIMIENTO DE
INFORMACIÓN. El día 21 de noviembre tuvo entrada en el Registro de esta
Comisión la contestación de RETECAL, SOCIEDAD OPERADORA DE
TELECOMUNICACIONES DE CASTILLA Y LEÓN, S.A. al requerimiento de
información, presentando su numeración afectada por la falta de acceso desde
TME y AIRTEL.
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Noveno.- CONTESTACIÓN DE TELECABLE DE GIJÓN, DE AVILÉS Y DE
OVIEDO AL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN. Ese mismo día 21 de
noviembre de 2000, se recibió la contestación, en escrito conjunto, de
TELECALBE DE GIJÓN, TELECABLE DE AVILÉS y TELECABLE DE
OVIEDO, que aportan su numeración afectada, a la vez que señalan que «los
problemas con Telefónica de España, S.A.U. son los siguientes:

a) Falta de acceso desde la red de Telefónica a la numeración de red
inteligente de las Sociedades de Telecable a que se ha hecho
referencia en el apartado anterior. Se suscribió con fecha 12 de
agosto de 1999 un addedum al Acuerdo General de Interconexión
entre ambos operadores sobres servicios de Red Inteligente, que no
fue plenamente operativo hasta el 8 de marzo de 2000, momento en
el que se solucionaron los problemas técnicos.

b) Falta de acceso desde la red de Telefónica a la referida numeración
de red inteligente de las Sociedades de Telecable, utilizando a
Telefónica de España como operador de tránsito. Desde diciembre
de 1999 se han mantenido contactos con Telefónica y hasta la fecha,
las negociaciones sostenidas en este punto han resultado
infructuosas».

Décimo.- CONTESTACIÓN DE AIRTEL AL REQUERIMIENTO DE
INFORMACIÓN. El 21 de noviembre de 2000 se recibió la contestación de
AIRTEL al requerimiento de información, exponiendo que:

- Reitera las afirmaciones del anteriormente resumido escrito con entrada en
esta Comisión el 29 de septiembre de 2000.

- Además, AIRTEL manifiesta que «el único y exclusivo motivo por el que no
se abren a los usuarios de AIRTEL MÓVIL, S.A. ciertos números cortos y de
inteligencia de red de los asociados a la AOC, es la ausencia con estos
operadores y con aquel tercero que les proporcione un servicio de tránsito,
de un acuerdo que recoja las condiciones técnicas, comerciales y
económicas para la correcta prestación de los servicios y para la
satisfacción a AIRTEL de la remuneración correspondiente por el servicio
prestado».

- «Ciertos servicios ofrecidos bajo numeración corta constituyen servicios de
telecomunicación alternativos cuya facturación en interconexión, según
acuerdo alcanzado libremente entre las partes, se rige por tarifas diferentes
de las aplicadas a los servicios tradicionales y que, al no ser estos servicios
alternativos ofrecidos comercialmente por todos los operadores, pueden no
estar recogidos en el acuerdo de interconexión que AIRTEL MÓVIL ,S.A
mantenga con la red propuesta como red de tránsito. Esto obliga a definir
un mecanismo directo de facturación entre AIRTEL MÓVIL, S.A. y el
operador propietario de la numeración en cuestión para regularizar los
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intercambios monetarios, o bien a la apertura de nuevas condiciones de
facturación entre Airtel y el operador que ofrece el tránsito de esas
numeraciones, si es que estas no se encontrasen definidas»

- En el escrito de AIRTEL se muestra claramente cómo «las condiciones
técnicas que rigen la prestación de los servicios de interconexión acordados
en tránsito a través de una red tercera, quedan enteramente supeditadas a
las condiciones incluidas en el Acuerdo General de Interconexión vigente
entre AIRTEL MÓVIL, S.A. y el operador tercero que proporciona el servicio
de tránsito».

Undécimo.- CONTESTACIÓN DE R GALICIA Y R CORUÑA. El 24 de
noviembre de 2000 tuvo entrada en esta Comisión la contestación, en escrito
conjunto, de R CABLE Y TELECOMUNICACIONES GALICIA, S.A. y R CABLE
Y TELECOMUNICACIONES CORUÑA, S.A., al requerimiento de información,
aportando su numeración afectada por la falta de interoperabilidad, así como
cierta documentación.

Duodécimo.- CONTESTACIÓN DE MADRITEL AL REQUERIMIENTO DE
INFORMACIÓN. El 4 de diciembre tuvo entrada el escrito de contestación de
MADRITEL COMUNICACIONES, S.A. al requerimiento de información,
solicitando la confidencialidad del mismo.

Decimotercero.- CONTESTACIÓN DE TENARIA AL REQUERIMIENTO DE
INFORMACIÓN. El día 5 de diciembre se recibió la contestación de TENARIA,
S.A., en calidad de sucesora por fusión de REDES DE TELECOMUNICACIÓN
DE NAVARRA, S.A. y RETERIOJA, S.A., al requerimiento de información.
En su escrito, TENARIA relaciona su numeración afectada, así como incluye
una descripción de los hechos enteramente coincidente con la aportada por
SUPERCABLE DE SEVILLA, ANDALUCÍA Y ALMERÍA en su escrito de 21 de
noviembre de 2000, detalladamente expuesta en el apartado Séptimo de estos
Antecedentes de Hecho.

Decimocuarto.- CONTESTACIÓN DE CABLETELCA AL REQUERIMIENTO
DE INFORMACIÓN. El 5 de diciembre se recibió igualmente la contestación de
CABLETELCA, S.A. al requerimiento de información, aportando su numeración
afectada, así como «que CABLETELCA, S.A. comunicó con la antelación
suficiente a TESAU, a TME y a AIRTEL, la numeración corta comercial de
CABLETELCA (1540, 1541 y 1542) así como la numeración de red inteligente
asignada a CABLETELCA, S.A.», señalando que «CABLETELCA, S.A. está
siendo afectada por problemas de interoperabilidad dado que las llamadas a
numeración corta comercial de CABLETELCA (1540, 1541 y 1542), así como
las llamadas a numeración de red inteligente asignada a esta misma entidad,
con origen en las redes de TME y AIRTEL, no están siendo encaminadas hacia
la red de CABLETELCA a través de TESAU».
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Decimoquinto.- CONTESTACIÓN DE MED TELECOM AL REQUERIMIENTO
DE INFORMACIÓN. Mediante escrito con fecha de entrada en esta Comisión
registrada el 14 de diciembre de 2000, MED TELECOM procedió a contestar al
requerimiento de información. En su escrito, este operador identifica su
numeración afectada por la falta de acceso desde TME.

Igualmente, señala que el 31 de octubre de 2000 suscribieron un acuerdo de
interconexión con TELEFÓNICA para el tránsito de números cortos. «Ante la
negativa de de apertura del rango de numeración de Telefónica Móviles, MED
TELECOM, S.A., procedió a comunicarse con ellos para solicitar la citada
apertura. Dicho operador contestó que para que se produjera tal apertura, se
debía llegar a un acuerdo de tránsito entre las partes implicadas. Por lo tanto,
adjuntamos a la presente los Acuerdos enviados por Telefónica Móviles». En
este sentido, el acuerdo propuesto por TME se basa en una diferenciación el
precio de interconexión, imponiendo un precio más alto «cuando las llamadas
que se realicen con origen en la red de Telefónica Móviles marcando
numeración corta asignada a Med Telecom no sean reencaminadas hacia otro
operador nacional, incluyendo al propio Med Telecom o extranjero, si como
resultado de dicho reencaminamiento, una entidad distinta de Telefónica
Móviles presta o factura un servicio de telefonía al cliente móvil llamante». En
todo caso, la propuesta de TME establece que «la remuneración de Telefónica
Móviles es indiependiente de la decisión de Med Telecom respecto de que
exista interconexión directa o de que las llamadas alcancen la red de Med
Telecom a través del operador de tránsito elegido por Med Telecom a tal fin (...)
será decisión de Med Telecom el procedimiento para llevar a efecto los
referidos pagos, aceptando Telefónica Móviles pagos en cascada a través de
Telefónica de España, como operador elegido por Med Telecom para el tránsito
de las llamadas».

Decimosexto.- TRÁMITE DE AUDIENCIA. Mediante escrito con fecha 10 de
diciembre de 2000, con registro de salida 12 de diciembre de 2000, se procedió
a notificar a las partes el inicio del trámite de audiencia en el presente
procedimiento. En este sentido, y con el objeto de conocer la opinión de las
partes al respecto, se remitieron con el escrito anterior las siguientes
consideraciones:

«(...) En base a todo lo anterior, las exigencias que el operador al que se solicita la
interconexión, sea ésta directa o indirecta a través de tránsito, pretenda imponer al
operador que se la pide, sólo podrán admitirse cuando cumpla los principios de no
discriminación, transparencia, proporcionalidad y objetividad del artículo 22.3 de la
LGTel y, de acuerdo con el artículo 22.2 de la LGTel, no perjudiquen la posición
competitiva de una de las partes o la interoperabilidad debida en todo caso a los
usuarios.
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En el caso de la interconexión a través de tránsito que nos ocupa en el procedimiento
de referencia, estamos ante el siguiente escenario: A pide a B que abra en
interconexión en tránsito a través de C cierta numeración con el objeto de asegurar a
los usuarios la interoperabilidad de los servicios.

En caso de que entre A y C exista una interconexión efectiva, y que ocurra del mismo
modo entre B y C, parece que técnicamente no se plantearán problemas. Así, de
hecho, en el presente caso ninguna de las partes alega problemas técnicos para la
interconexión.

La cuestión está, por tanto, en lo relativo a los flujos monetarios entre las partes, en
concepto de retribución por la interconexión facilitada. En este sentido, de nuevo, en la
medida en que existan los correspondientes acuerdos sobre los aspectos retributivos
de la relación de interconexión en tránsito entre A y C, así como entre B y C, no puede
entenderse la necesidad de ulteriores acuerdos entre A y B. Estos acuerdos son
siempre posibles si ambas partes lo desean, pero no pueden imponerse por una a la
otra si, tal y como se ha comentado, son anticompetitivos, contrarios a la
interoperabilidad o discriminatorios.

Tal y como se expuso en la “Contestación relativa a la consulta realizada por
TELECABLE DE GIJÓN, S.A. y la AGRUPACIÓN DE OPERADORES DE CABLE con
relación a la apertura a la interconexión de determinada numeración asignada”,
aprobada mediante Resolución de esta Comisión de 20 de enero de 2000, “el servicio
de tránsito que ofrece Telefónica no establece ninguna limitación ni en función del tipo
de numeración, di del carácter fijo o móvil del operador de origen y/o destino. La única
limitación estriba en la necesidad de existencia de acuerdos de interconexión de
Telefónica con ambos operadores, origen y destino de la llamada”.

En consecuencia, en el caso de interconexión a través de tránsito, cuando existen los
acuerdos entre Telefónica [se entiende TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.] con los
operadores de origen y destino de la  llamada, completos en cuanto a los requisitos
técnicos y los aspectos relativos a los cobros por la interconexión en tránsito, los
operadores están obligados, en virtud de la necesaria interoperabilidad de los
servicios, a cumplir con tales acuerdos y proceder a dar acceso o terminación a las
llamadas, según corresponda».

Decimoséptimo.- CONTESTACIÓN DE TESAU AL TRÁMITE DE
AUDIENCIA. TESAU presenta sus alegaciones en el trámite de audiencia
mediante escrito de 8 de enero de 2001, en el que expone que:

- «El hecho de que Telefónica de España no esté actualmente encaminando
llamadas procedentes de Airtel o de TME hacia números de inteligencia de
red ni hacia números cortos de operadores de cable de la AOC, se debe
únicamente a que los mencionados operadores no están efectivamente
enviando dicho tráfico, pues no han solicitado la provisión del referido
servicio».
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- En relación con las consideraciones remitidas por esta Comisión en el
escrito de trámite de audiencia, anteriormente reproducidas en parte,
TESAU alega que «para cursar efectivamente un servicio de trtánsito entre
dos operadores con los que ya tenga los respectivos acuerdos de
interconexión, es necesario que medie la correspondiente solicitud de
servicio, solicitud que se deberá plasmar en un acuerdo específico con
condiciones también específicas para el servicio de interés y que se deberá
encardinar en el contexto de la OIR»

Decimoctavo.- CONTESTACIÓN DE TME AL TRÁMITE DE AUDIENCIA.
Tras solicitar TME, mediante escrito con entrada en esta Comisión registrada el
día 27 de diciembre de 2000, ampliación de plazo para cumplimentar el trámite
de audiencia, concedido mediante escrito de esta Comisión del mismo día, el
11 de enero de 2001 se recibieron las alegaciones de TME en el trámite de
audiencia, en el que expone que:

- «En las consideraciones presentadas por esa Comisión, se aboga por la
interpretación antes mecionada, especificando que basta con la existencia
de dichos acuerdos, únicamente, con el operador de tránsito, quedando a
cirterio del operador origen y del operador destino la formalización de un
acuerdo específico entre ellos.

- A este respecto, debe mencionarse que TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA
valora positivamente dicha propuesta por cuanto parece cierto, como afirma
esa Comisión, que si existen acuerdos de origen y destino con el operador
de tránsito, puede afirmarse que las condiciones económicas quedan
establecidas de forma contractual, tal y como demandaba en su escrito
TELEFÓNICA MÓVILES DE ESPAÑA.

- No obstante, y sin manifestar disconformidad con lo anterior, TELEFÓNICA
MÓVILES ESPAÑA quiere aprovechar este trámite para insistir en las
razones por las cuales entiende que resulta muy conveniente, en el caso
que nos ocupa, la formalización de un acuerdo entre el operador origen y el
operador destino». En este sentido, TME considera que los acuerdos entre
operador de origen y operador de destino pueden estar justificados, incluso
en caso de tránsito a través de terceros, con miras a la resolución de
problemas técnicos, conflictos –por ejemplo, por impago-, sin perjuicio de
que TME reconoce que no son estrictamente necesarios e, incluso, «a
pesar de que tales situaciones puedan resolverse de conformidad con el
ordenamiento jurídico vigente».

- TME reitera su preocupación manifestada ya en su escrito de 15 de
noviembre de 2000, de que «por dicha interconexión [la indirecta] el
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operador al que se solicita la interconexión indirecta perciba menos
remuneración que en el caso de la interconexión directa».

- Finalmente, TME alega que su acuerdo con TESAU «no incluye las
llamadas en tránsito hacia numeración corta o de RI [Red Inteligente] de
terceros operadores, por lo que dichas condiciones no son, directamente
aplicables a este tipo de llamadas en tránsito».

No obstante, TME alega que «se encuentra en un proceso de negociación
con Telefónica de España al objeto de poder alcanzar un acuerdo genérico
que regule y fije las condiciones para el tratamiento de este tipo de
llamadas», así como que «quiere reiterar una vez más su total disposición e
interés en posibilitar las llamadas hacia los servicios considerados, por lo
que expresa asimismo su total disposición a negociar la formalización, con
operadores fijos que puedan ofrecer el servicio de tránsito a los diferentes
tipos de servicios, ofrecidos mediante numeración corta o de RI de terceros
operadores».

Decimonoveno.- CONTESTACIÓN DE AIRTEL AL TRÁMITE DE
AUDIENCIA. El 15 de enero de 2001, tuvo entrada en esta Comisión el escrito
de AIRTEL en contestación al trámite de audiencia. En su escrito, AIRTEL
comienza recordando la postura mantenida en sus anteriores escritos:

- En primer lugar, manifiesta «su plena disposición a ofrecer desde su red el
servicio de acceso a todas las numeraciones correspondientes a servicios
de marcación corta y de inteligencia de red asignadas a las empresas que
ostentan título habilitante para prestar servicios de telecomunicación».

- En segundo lugar, recuerda que «el único y exclusivo motivo por el que no
se abren a los usuarios de AIRTEL MÓVIL, S.A. ciertos números cortos y de
inteligencia de red, es la ausencia de acuerdo formal al respecto con los
operadores y con un tercero que les proporcione un servicio de tránsito».

- En tercer lugar, incide en su preocupación con respecto a ciertos servicios
que pueden prestarse a través de numeración corta y de red inteligente,
señalando que «ciertos servicios ofrecidos bajo numeración corta
constituyen servicios de telecomunicación alternativos cuya facturación en
interconexión, según acuerdo alcanzado libremente entre las partes, se rige
por tarifas diferentes de las aplicadas a los servicios tradicionales (...) es
decir, el operador de tránsito debe transitar tráfico y no servicios, y no todos
los servicios pactados con el operador destino, tienen porque estar
acordados con el operador origen», y concluyendo con que, debido a que
en los servicios prestados a través de numeración corta o de red inteligente
puede en ocasiones estarse ante un elevado número de actores y
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posibilidades de fraude «hay servicios que simplemente no se deben abrir
en tránsito».

- En cuarto lugar, considera AIRTEL que «al no existir interconexión física
directa entre las redes de AIRTEL MÓVIL, S.A. y del operador que solicita la
prestación de servicios de interconexión en tránsito, el único requisito
técnico exigido por AIRTEL MÓVIL, S.A. para la prestación de estos
servicios al operador que explota comercialmente la numeración en
cuestión, es la recepción de una comunicación oficial por parte del operador
que se constituirá en red de tránsito, autorizando a incluir nuevas
numeraciones en los Agrupaciones Para la Consolidación (APC’s
comerciales) ». No obstante, señala que «como se ha comentado en puntos
anteriores, este requisito estrictamente técnico, debe entenderse como
necesario pero no suficiente, no pudiendo en ningún caso interpretarse
como sustitutorio o alternativo a la firma de un acuerdo entre los operadores
de acceso y destino de la numeración». Eso sí, reconoce AIRTEL que, al
igual que la inclusión de nuevas numeraciones  en los APC’s, «el resto de
las condiciones técnicas que rigen la prestación de los servicios de
interconexión acordados en tránsito a través de una red tercera, quedan
enteramente supeditadas a las condiciones incluidas en el Acuerdo General
de Interconexión vigente entre AIRTEL MÓVIL, S.A. y el operador tercero
que proporciona el servicio de tránsito».

A continuación, AIRTEL presenta sus alegaciones a las consideraciones
remitidas a las partes en el trámite de audiencia:

- «Como esa Comisión conoce, el tránsito no es un mercado en monopolio, y
existen opciones alternativas [a TESAU] ».

- «Esa Comisión parece asumir asimismo la existencia de un acuerdo de
interconexión entre AIRTEL MÓVIL, S.A. y Telefónica de España, S.A.U.
para el tránsito de todas las llamadas, incluyendo numeración corta y de red
inteligente. En este sentido, hay que indicar que, si bien sí que existe un
acuerdo genérico con Telefónica de España, S.A.U. para la entrega en
tránsito de las llamadas hacia numeración geográfica de otros operadores,
no existe tal acuerdo genérico para las llamadas en tránsito hacia
números cortos o de red inteligente (...) de hecho, hay servicios
asociados a numeración corta y de red inteligente para los que no existe
acuerdo de tránsito alguno con Telefónica de España, S.A.U. ». En este
sentido, AIRTEL considera que «la obligación de la firma de un acuerdo de
tránsito entre Airtel y Telefónica para todos los servicios no constituye una
solución ni representa un buen precedente para un mercado en
competencia cuando la experiencia, como se demuestra en el caso de
Telecable de Asturias con BT Telecomunicaciones, lo avala».
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- En todo caso, AIRTEL sigue considerando necesario un acuerdo entre el
operador de destino y el de origen incluso en los casos de tránsito a través
de tercero, señalando, sobre el ejemplo del acceso a numeración 902, que
«son el operador origen (móvil) y el operador destino (fijo) los que deben
determinar las condiciones económicas de prestación de servicio que
desean asociar al tráfico hacia 902».

- Con respecto a la consideración de esta Comisión en el trámite de
audiencia de que los acuerdos entre el operador de origen y el de destino
en caso de interconexión indirecta en tránsito a través de un tercero “son
siempre posibles si ambas partes lo desean, pero no pueden imponerse por
una a la otra si, tal y como se ha comentado, son competitivos, contrarios a
la interoperabilidad o discriminatorios”, AIRTEL alega que «parece
desprenderse la anticompetitividad de algún acuerdo, que entre otras cosas
parecería razonable que viniese amparado por una denuncia o queja. El
caso de AOC como tal parece claro que es por inoperancia propia del
operador, y en cualquier caso mientras por tanto las reglas de libre
mercado, regular un mercado en competencia, que se regula solo, pasa a
ser intervencionismo y no regulación».

- En conclusión, AIRTEL «considera necesaria la firma de un acuerdo entre
los operadores origen y destino de las llamadas para evitar la aparición de
condiciones de prestación de servicios ofrecidos por distintos operadores
bajo un mismo tipo de numeración, y con tratamientos diferenciados en
interconexión dependiendo de si la interoperabilidad de los servicios se
consigue mediante interconexión directa entre las redes origen y destino o
mediante interconexión en tránsito a través de una red tercera».

Vigesimosegundo.- CONTESTACIÓN DE ASTEL EN EL TRÁMITE DE
AUDIENCIA. Mediante escrito con entrada en esta Comisión el 7 de febrero de
2001, la ASOCIACIÓN DE EMPRESAS OPERADORES Y DE SERVICIOS DE
TELECOMUNICACIONES presenta las siguientes alegaciones en el trámite de
audiencia:

- «El problema fundamental que subyace en este expediente es la
inexistencia de una oferta, por parte de Telefónica de España, S.A.U. (en
adelante Telefónica), para el servicio de tránsito para las numeraciones de
servicios de inteligencia de red de otros operadores, bien sea desde redes
fijas o móviles.

(...) Se ha de tener en cuenta que para asegurar la correcta eficacia de la
interconexión (art. 2.3.RIX [Reglamento de interconexión]), es necesario
asegurar el fomento de un mercado competitivo y la necesidad de
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garantizar unas comunicaciones satisfactorias para los usuarios. Estas dos
condiciones no se dan en el caso que nos ocupa, si Telefónica continúa
negando la interconexión en tránsito a números de red inteligente de un
tercer operador (desde un operador fijo o móvil)

(...) la posición de Telefónica es primordial a la hora de asegurar la
interoperabilidad de las redes de todos los operadores, y por ello se debe
garantizar la existencia de una oferta de interconexión en tránsito por parte
de tal empresa. De no ser así, el mercado de la telefonía fija (...) se vería
fuertemente dañado al no poderse encaminar con éxito las llamadas a
numeraciones de red inteligente que no sean de Telefónica, cuando el
llamante sea abonado de un tercer operador sin interconexión con el
operador asignatario de tales numeraciones».

- «La apertura del servicio de interconexión en tránsito para las llamadas a
red inteligente asignados a un operador alternativo, debe implicar una oferta
por parte de Telefónica en este sentido a todos los operadores interesados
que sea incorporada inmediatamente a los Acuerdos Generales de
Interconexión (AGIs) de Telefónica con los operadores solicitantes de tal
servicio. Dada la urgencia de este tema, no se debe encardinar la inclusión
de este servicios de interconexión en el marco de una nueva negociación,
sino que se debe facilitar su incorporación directa a los AGIs en vigor. En
cuanto a los esquemas de pagos a realizar entre los operadores
involucrados, ASTEL considera que este debe ser un tema analizado por la
CMT junto con todos los agentes involucrados, sin perjuicio del
establecimiento de un método provisional en este sentido que no paralice la
apertura inminente del servicio de interconexión en tránsito para las
llamadas a numeración de red inteligente asignada a un operador
alternativo».

- Por otro lado, ASTEL manifiesta que «además del problema ya
manifestado, y que ASTEL considera primordial en la resolución del
presente expediente, aparece otra cuestión referente a la necesidad de
establecer acuerdos entre el operador destino y origen de las llamadas a
numeraciones cortas o de red inteligente que vayan a ser cursadas
mediante tránsito en interconexión. Dentro de la Asociación se encuentran
dos posturas frente a dicho problema, que pasamos a detallar a
continuación:

Por un lado, los operadores de telefonía móvil miembros de ASTEL,
consideran que para la apertura a sus clientes de ciertos números cortos y
de inteligencia de red de determinados operadores, es necesaria la
existencia de un acuerdo formal al respecto con dichos operadores, además
de una oferta o comuniación oficial del operador que proporcionará el
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tránsito acordando la inclusión de las numeraciones solicitadas en los
sistemas de facturación (...).

Por otra parte, muchos de los operadores sin interconexión directa con los
operadores de telefonía móvil, miembros de ASTEL consideran que es
innecesario (...) estos operadores consideran que es necesario tomar las
medidas oportunas por parte de la CMT para solucionar este problema, (...)
adicionalmente, solicitan que se recuerde a todos los operadores, y en
particular, a los operadores móviles la obligación de interoperabilidad de
servicios, bien a través de interconexión directa o indirecta».

- En consecuencia, ASTEL solicita que se imponga a TESAU «la obligación
de apertura del servicios de interconexión en tránsito para las numeraciones
cortas y de servicios de inteligencia de red de otros operadores»

- Igualmente, solicita ASTEL que esta Comisión «defina las condiciones
técnicas y económicas en las que dicho servicio ha de prestarse por parte
de Telefónica».

- Finalmente, ASTEL solicita la adopción de medidas cautelares,
fundamentadas en que «para evitar un mayor perjuicio a los operadores
asignatarios de numeraciones cortas y de servicios de red inteligente (...)
hasta la determinación de las condiciones claras y definitivas en que tal
apertura debe hacerse, puede aceptarse el establecimiento de unas
condiciones provisionales para posibilitar la interconexión en tránsito en las
redes de Telefónica, para las comunicaciones a numeración de red
inteligente»

II. HABILITACIÓN COMPETENCIAL.

La Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones
atribuye a esta Comisión en su artículo 1º Dos 2. letra e), la competencia para
la resolución vinculante de los conflictos que se susciten entre operadores en
materia de interconexión de redes si los obligados a permitirla no lo hicieran
voluntariamente o si no llegasen los interesados a un acuerdo satisfactorio
sobre la forma y condiciones en que aquella deba llevarse a efecto.

Asimismo, el artículo 25 de la Ley 11/1998 de 24 de abril General de
Telecomunicaciones (en adelante LGTel) dispone que:  "De los conflictos en
materia de interconexión de redes si los obligados a permitirla no lo hicieran
voluntariamente, y de los relativos a la ejecución e interpretación de los
acuerdos de interconexión y de los producidos por el acceso a las redes



COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

ME   2000/3220 C/ Alcalá 37, 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 21 de 30

públicas de telecomunicaciones conocerá la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones. Esta, previa audiencia de las partes, dictará resolución
vinculante en el plazo de seis meses a partir del momento en que se pida su
intervención, sin perjuicio de que puedan adoptarse medidas provisionales
hasta el momento en que se dicte la resolución definitiva".

De conformidad con el artículo 22.2, párrafo segundo, esta Comisión “podrá
dictar instrucciones a las partes que hayan celebrado un acuerdo de
interconexión, instándolas a su modificación, cuando (...) sea preciso para
garantizar la interoperabilidad de los servicios”.

De acuerdo con el artículo 2.3 del Reglamento de interconexión, aprobado
mediante Real Decreto 1651/1998, de 24 de julio, la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones en el ámbito de sus competencias, fomentará que la
interconexión que se produzca sea adecuada para satisfacer las necesidades
de los usuarios. Asimismo, garantizará la eficacia de las interconexiones que se
lleven a cabo, teniendo particularmente en cuenta la necesidad de garantizar
unas comunicaciones satisfactorias para los usuarios, así como la promoción
del establecimiento y el desarrollo de las redes y de los servicios
transeuropeos, de la interconexión de las redes nacionales y de la
interoperabilidad de los servicios y del acceso a dichas redes y servicios.

Asimismo, la CMT adecuará sus actuaciones a lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Este texto legal regula, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 1 de la mencionada Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones y en el artículo 2 del citado
Reglamento de la Comisión de las Telecomunicaciones, el ejercicio de las
funciones públicas que la CMT tiene encomendadas.

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

Primero.- LA INTERCONEXIÓN Y LA INTEROPERABILIDAD CON
RESPECTO A NÚMEROS CORTOS Y DE INTELIGENCIA DE RED. La
interconexión se define en el anexo de la LGTel como la conexión física y
funcional de las redes de telecomunicaciones utilizadas por el mismo o
diferentes operadores, de manera que los usuarios puedan comunicarse entre
sí o acceder a los servicios de los diferentes operadores. Estos servicios
pueden ser suministrados por dichos operadores o por otros que tengan
acceso a la red. La interconexión comprende, asimismo, los servicios de
acceso a la red suministrados con el mismo fin, por los titulares de redes
públicas de telecomunicaciones a los operadores de servicios telefónicos
disponibles al público. La interconexión se concibe por lo tanto como un medio
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para alcanzar la interoperabilidad de los servicios (art.1.1, párrafo segundo del
citado Reglamento de Interconexión).

El art.2.1 del Reglamento de interconexión señala que los titulares de redes
públicas de telecomunicaciones estarán obligados a facilitar la interconexión de
estás con las de todos los operadores del mismo tipo de redes y con las de los
prestadores de servicios telefónicos disponibles al público que lo soliciten. El
art.22 de la LGTel  y los art.23.2 y 26.2 de la Orden que establece el régimen
de las licencias individuales se pronuncian en idéntico sentido.

El art. 16 de la LGTel relativo a los titulares de licencias individuales entre otras
para la prestación del servicio telefónico, se remite al art. 11 en cuyo punto 7º
se establecen como condiciones la interconexión y la interoperabilidad de los
servicios.

Los operadores que aparecen citados en el procedimiento son todos
prestadores del servicio telefónico disponible al público y el servicio objeto de
controversia es la interconexión del servicio telefónico con destino a
determinados números cortos y de inteligencia de red, por lo que están
obligados a garantizar la interoperabilidad y tienen el derecho, con ese fin, de
interconectarse con otros y el deber de aceptar que otros se interconecten con
ellos.

Las condiciones de la interconexión constituyen además factor clave de
competencia como marco en el que los diferentes operadores en el mercado
pueden ofrecer sus servicios a los usuarios. En este sentido, la Directiva
97/33/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio de 1997,
relativa a la interconexión en las telecomunicaciones en lo que respecta a
garantizar el servicio universal y la interoperabilidad mediante la aplicación de
los principios de la oferta de red abierta  establece que “la existencia de unas
condiciones de interconexión e interoperabilidad equitativas, proporcionadas y
no discriminatorias constituye un factor clave para facilitar el desarrollo de unos
mercados abiertos y competitivos”.

En este sentido, el ordenamiento jurídico vigente no otorga a los operadores la
posibilidad de negar la interconexión, y por ende la interoperabilidad, de forma
unilateral. Así, de conformidad con el artículo 22, segundo párrafo, de la LGTel,
sólo la CMT puede limitar la obligación de interconexión, y sólo en los casos y
con las condiciones que el propio precepto establece. Así lo confirma
igualmente el apartado 2 del artículo 4 del Reglamento de Interconexión, que
señala que “los operadores de redes públicas de telecomunicaciones que
tengan conocimiento de que las conectadas a las suyas perturban el
funcionamiento de estas o de los servicios o no cumplen los requisitos
esenciales, lo comunicarán a la Comisión del Mercado de las
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Telecomunicaciones, para que ésta, en el ejercicio de sus facultades, adopte
las medidas oportunas. En el supuesto de que dichas medidas conlleven la
supresión de la interconexión, la Comisión del Mercados de las
Telecomunicaciones informará a las partes y determinará las condiciones para
su restablecimiento”. Añade ese precepto que “en el caso de que las
perturbaciones supongan riesgos para las personas o para la integridad de las
redes, los operadores podrán proceder a la  desconexión temporal de la red
que produce el daño, informando de ello, en el plazo máximo de veinticuatro
horas, a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, para que ésta
confirme o deje sin efecto la decisión adoptada. En el supuesto de que la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones anule la decisión adoptada
por el operador, éste será responsable de los daños y perjuicios causados por
dicha desconexión”.

En conclusión, la interoperabilidad de los servicios constituye la razón de ser de
todo el régimen de la interconexión la cual se define precisamente en el Anexo
de la LGTel, de un modo finalista, como "la conexión física y funcional de las
resoluciones de telecomunicaciones (...) de manera que los usuarios puedan
comunicarse entre sí o acceder a los servicios de los diferentes operadores".
En consecuencia, la interoperabilidad obliga a los operadores a garantizar la
accesibilidad a las numeraciones de cualquier operador, bien directamente
mediante una interconexión directa de las redes, bien a través de las redes de
terceros operadores. Tanto en la normativa actual como en la anterior a la
LGTel todavía de aplicación no se recoge restricción alguna del concepto de
interoperabilidad del servicio que excluya esta obligación en relación con las
llamadas cuyo destino sea un número corto o de inteligencia de red como los
aquí considerados. Por tanto, en la medida en que los operadores asociados a
la AOC hayan solicitado la apertura de la numeración que les ha sido asignada
por esta Comisión, los operadores a los que tal se les solicite han de cumplir su
obligación de interconexión, con miras a que quede garantizada la
interoperabilidad debida a los usuarios. En este caso, se solicita la apertura en
interconexión a través de TESAU, por lo que es necesario determinar en qué
medida debe procederse a la misma:

Segundo.- INTERCONEXIÓN EN TRÁNSITO A TRAVÉS DE TESAU. En la
Resolución de esta Comisión de 20 de enero de 2000, por la que se aprobó la
“Contestación relativa a la consulta realizada por TELECABLE DE GIJÓN, S.A.
y la AGRUPACIÓN DE OPERADORES DE CABLE en relación a la apertura a
la interconexión de determinada numeración asignada” se establecía que:

«las resoluciones por las que esta Comisión asigna recursos públicos de
numeración contienen un apartado en el que se impone al asignatario la
obligación de comunicar a las entidades con título habilitante para
prestar los servicios telefónicos disponibles al público, fijo o móvil, la
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fecha a partir de la cual éstas deben disponer sus redes para permitir el
encaminamiento de las llamadas hacia estos bloques de numeración.
Dicha comunicación se deberá realizar con una antelación mínima de
dos meses a la fecha de apertura efectiva a la interconexión de la
numeración asignada»

De esta manera, la referida Contestación de esta Comisión articulaba un
mecanismo para hacer efectiva la obligación de interoperabilidad a que se ha
hecho referencia en el apartado precedente, consistente en que el operador al
que se han asignado los números comunicara al resto de operadores desde los
que quiere que éstos sean accedidos la numeración, teniendo éstos un plazo
de dos meses para proceder a la apertura efectiva de la interconexión.

Existen por tanto dos cuestiones que procede resolver en este momento. La
primera, si los operadores de cable asociados a la AOC han comunicado a
AIRTEL y TME con la exigida antelación mínima de dos meses, la numeración
a abrir en interconexión. La segunda, de qué modo, ya sea interconexión
directa, ya interconexión en tránsito, conviene asegurar en esta Resolución el
acceso de los usuarios a la numeración afectada.

Con respecto a la primera cuestión, es evidente que han pasado sobradamente
más de dos meses desde la comunicación de la numeración. En efecto, ya en
las cartas que la AOC remitió a AIRTEL y TME el 21 y 22 de febrero,
respectivamente, de 2000, se aludía a que «en cumplimiento de sus
obligaciones de interconexión procedan inmediatamente a prestar el servicio de
conmutación de tránsito desde la red de AIRTEL a los números de inteligencia
de red y números cortos de los operadores de cable citados en la presente
carta, numeración que ha sido comunicada a AIRTEL con suficiente
antelación». De hecho, la propia TME reconoce en sus alegaciones de 15 de
noviembre de 2000 que «los operadores asociados a la AOC han ido
remitiendo una serie de cartas a TME informando de qué numeración les era
asignada».

En cuanto a la siguiente cuestión, esto es, el modo –interconexión directa o en
tránsito- en que debe asegurarse la interoperabilidad, parece que en este caso,
y sin perjuicio de que las partes pueden, evidentemente, llegar posteriormente
a acuerdos en otro sentido, debe ser en tránsito a través de TESAU.

En este sentido, debe recordarse ante todo que en esta cuestión, como en
todas las referentes a interconexión, el ordenamiento es en principio
plenamente respetuoso con la voluntad de las partes en la misma. Así, el
artículo 22.2 de la LGTel establece que “los acuerdos de interconexión se
celebrarán libremente entre las partes”.
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Por tanto, son las partes las que deben determinar, mediante la negociación y
posterior acuerdo entre ellas, la forma en que prefieren la interconexión –
siempre, eso sí, que garantice la interoperabilidad de los servicios, tal y como
se ha expuesto en el apartado anterior-. En el caso que nos ocupa, en la carta
de la AOC a AIRTEL se comentaba que «TELEFÓNICA está prestando
actualmente a AIRTEL el citado servicio de tránsito únicamente a cierta
numeración asignada a los operadores de cable, pero no lo está haciendo con
respecto a los números de inteligencia de red y números cortos como antes
indicábamos», en similares términos se presentaba la situación en la carta a
TME.

Esta postura de preferencia por la interconexión en tránsito a través de TESAU
es la preferida por los operadores asociados a AOC con numeración afectada
por la falta de interoperabilidad, tal y como consta en el expediente y en las
cartas remitidas a AIRTEL y TME.

TESAU manifiesta en sus alegaciones «el máximo interés en que este asunto
se resuelva cuanto antes, ya que la prestación de servicios de tránsito
constituye uno de los elementos de su oferta de servicios a operadores», así
como que el único motivo por el que no procede a prestar este tránsito estaría
en que «no ha recibido petición alguna para la provisión del referido servicio de
tránsito». Por ello, es evidente que esta parte también está de acuerdo en que
el servicio de interconexión se preste en tránsito a su través, en condiciones
OIR, como no puede por otro lado ser de otra manera, dadas las previsiones
del ordenamiento jurídico a este respecto.

Finalmente, ni AIRTEL ni TME ponen objeción alguna a que la interoperabilidad
se asegure en tránsito a través de TESAU, señalando incluso TME que en su
opinión debe quedar a elección del operador de destino, que solicita el acceso
a sus números cortos o de inteligencia de red, en este caso los operadores de
cable asociados a la AOC, el escoger entre interconexión directa o en tránsito.
Así, TME presenta en sus alegaciones un planteamiento de acuerdo con el cual
sería el operador de destino, esto es, aquel al que se han asignado los
números cortos y de inteligencia de red y que, en consecuencia, solicita el
acceso al operador de origen, el que decidiría si prefiere interconexión directa o
indirecta en tránsito a través de un tercer operador.

Es cierto que AIRTEL considera que «la obligación de la firma de un acuerdo
de tránsito entre Airtel y Telefónica para todos los servicios no constituye una
solución ni representa un buen precedente para un mercado en competencia
cuando la experiencia, como se demuestra en el caso de Telecable de Asturias
con BT Telecomunicaciones, lo avala». Sin embargo, este planteamiento de
AIRTEL sería correcto tan sólo en la medida en que tal acuerdo impidiera otros
similares, lo cual no es correcto. En efecto, el hecho de que exista un acuerdo
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de interconexión en tránsito entre AIRTEL y TESAU no impediría en modo
alguno a AIRTEL llegar a acuerdos similares con cualesquiera otros
operadores. Es más, tales acuerdos son deseables desde el punto de vista de
la competencia en el mercado de la interconexión, tal y como señala AIRTEL
en su alegación anterior. Además, y en todo caso, el operador de destino que
solicita a AIRTEL la apertura de sus números cortos y de inteligencia de red en
interconexión indirecta a través de tránsito, por más que puede preferir que el
tránsito se lo curse cualquiera de los operadores que tengan acuerdos de este
tipo con el operador de origen, en este caso AIRTEL, tiene derecho a que
TESAU le preste el tránsito en condiciones OIR. La inexistencia de acuerdo
para la interconexión en tránsito entre AIRTEL y TESAU impediría al operador
de destino ejercer este derecho. Por ello, sin perjuicio de que AIRTEL puede
llegar a acuerdos de tránsito con cualesquiera operadores habilitados, debe
formalizar el correspondiente con TESAU, de modo que no se impida a
terceros operadores el beneficiarse de las condiciones OIR para la
interconexión en tránsito en accesos desde AIRTEL. Estas consideraciones
son además, obviamente, igualmente aplicables con respecto a TME.

De hecho, además, para la numeración geográfica ya se está siguiendo este
esquema, en el que las llamadas dirigidas a números geográficos asignados a
los operadores de cable asociados a la AOC son entregadas en tránsito a
través de TESAU.

Tal y como puede comprobarse, en los acuerdos de tránsito para números
cortos y de inteligencia de red suscritos entre TESAU y CIC (MENTA), de un
lado, y en el acuerdo de tránsito para números cortos de MADRITEL, por otro,
se establece un mecanismo de pago en cascada por el que es TESAU el
operador que se relaciona con el operador móvil, sin perjuicio de que
posteriormente repercutirá sobre el operador de destino, además de los
conceptos que procedan en interconexión, la cantidad cobrada en concepto de
acceso por el operador móvil.

Finalmente, en todo caso, en caso de que las partes acuerden en cualquier
momento el que las llamadas se cursen en tránsito a través de un operador
distinto de TESAU, o incluso que prefieran la interconexión directa, se estará a
este nuevo acuerdo, tal y como exige el anteriormente transcrito artículo 22.2
de la LGTel. Por ello, esta Resolución, al imponer la obligación de AIRTEL y
TME de llegar a acuerdos de interconexión en tránsito con TESAU para el
acceso a números cortos y de inteligencia de red no pretende sino hacer
efectiva la interconexión en los mismos términos en que se produce con
respecto a la numeración geográfica asignada a los operadores de cable de la
AOC con respecto también a su numeración corta y de inteligencia de red,
garantizando así la interoperabilidad y el que los operadores puedan
beneficiarse de la posibilidad de acudir a la interconexión en tránsito de TESAU
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en condiciones OIR, en los términos reconocidos por el ordenamiento jurídico
vigente.

En todo caso, se recuerda, la entera libertad de las partes para formalizar otros
acuerdos de interconexión que, asegurando igualmente la interoperabilidad, les
sean en su caso más beneficiosos.

Sin embargo, la cuestión que genera el conflicto al que esta Resolución se
refiere no es relativa a los puntos anteriormente tratados, que no presentan
posturas enfrentadas, como se ha comentado, si no que es la de si es
necesario, o no, el que para la interconexión en tránsito existan además
acuerdos entre el operador de origen y el operador de destino.

Tercero.- ACUERDOS ENTRE OPERADOR DE ORIGEN Y OPERADOR DE
DESTINO EN CASO DE INTERCONEXIÓN EN TRÁNSITO A TRAVÉS DE
TERCERO. Tal y como puede comprobarse a través de las alegaciones de las
partes implicadas, ninguna de éstas cuestiona la necesidad de permitir la
interconexión, tal y como se mostraba en el apartado Primero de estos
fundamentos, ni se opone a la interconexión en tránsito a través de TESAU
solicitada por los operadores de la AOC con numeración afectada por la falta
de interoperabilidad frente a la interconexión directa, como se mostraba en el
apartado Segundo de estos mismos fundamentos de derecho. Sin embargo, lo
que sí subyace en las alegaciones de TME y AIRTEL sería la necesidad de que
los operadores de destino, que solicitan la apertura en interconexión en tránsito
a través de un tercer operador lleguen de forma previa a la apertura de la
numeración en interconexión a un acuerdo con ellos.

La necesidad de este acuerdo es justificada por AIRTEL y TME de distintas
maneras, que pueden concretarse en:

- Asegurar la remuneración del operador móvil por el acceso de sus usuarios
a los números cortos y de inteligencia de red de terceros.

- Asegurar que la remuneración del operador móvil por el acceso de estos
números será la misma en caso de interconexión directa que en caso de
interconexión en tránsito a través de un tercer operador.

- Permitir la imposición de precios distintos en la interconexión de acceso
según el tipo de servicio prestado por el operador de destino.

- Facilitar la resolución de conflictos o problemas técnicos.

Empezando por la última de estas justificaciones, es significativo resaltar el
hecho de que ninguno de los acuerdos entre operador de origen y operador de
destino en caso de tránsito establecen previsiones técnicas o respecto a la
resolución de eventuales conflictos entre ambos.
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Tampoco se establecen garantías adicionales para asegurar la remuneración,
pues se admite el que el pago se realice en cascada a través del operador que
preste el tránsito, en este caso TESAU, por lo que no puede admitirse la
imposición del acuerdo por esta consideración que no es tenida en cuenta
finalmente en la práctica. Es más, el impago en los casos de tránsito se tendría
que producir con respecto al operador que facilita éste que es el que, en
consecuencia, debe abonar al operador móvil por el acceso, para repercutirlo
posteriormente sobre el operador de destino. Por tanto, el impago del operador
de destino es en este esquema preocupación natural del operador de tránsito.
Al operador móvil le concierne, eso sí, asegurar el pago del acceso por parte
del operador de tránsito, para lo cual no es necesaria la imposición de acuerdo
alguno al operador de destino.

En cuanto a asegurar que la remuneración sea la misma en caso de
interconexión directa que en caso de interconexión en tránsito, no parece que
sea necesaria la imposición de un acuerdo al respecto, cuando basta,
precisamente, conque se establezca por el operador móvil el mismo precio de
acceso en los acuerdos que establezca con terceros operadores, ya sean de
interconexión directa, ya de interconexión en tránsito.

Al respecto, puede tenerse en cuenta el Acuerdo General de Interconexión
entre AIRTEL y ONO, de 7 de noviembre de 2000, por el que se establecen
“las condiciones de prestación de servicios de interconexión entre ONO y
AIRTEL MÓVIL, S.A. a través de una red tercera que proporiciona servicio de
tránsito”, y el cual no hay ninguna cláusula sobre aspectos técnicos o de
resolución de conflictos, llegando incluso a establecerse que “a todos los
efectos legales, técnicos y de facturación en interconexión, los servicios
acordados serán para AIRTEL indistinguibles de los servicios similares
prestados por el operador propietario de la red tercera que ofrece el tránsito”.
Tampoco existe ninguna cláusula sobre garantías en el pago, en la medida en
que incluso se establece que “ONO pagará al operador tercero la cantidad
económica que haya acordado por la prestación del servicio, asumiendo en
cualquier caso la contraprestación económica asociada al tránsito”.

Así, pues, tan sólo queda por analizar la justificación de que estos acuerdos
serían necesarios para que el acceso sea remunerado a un precio distinto,
utilizando la terminología de AIRTEL, no por el tráfico cursado, sino según el
tipo de servicio posteriormente prestado por el operador interconectado. En
efecto, en todos los casos estos acuerdos –o la propuesta de acuerdo de TME
que aportó MED TELECOM al expediente-, se limitan al establecimiento de un
precio más elevado en caso de que a su través se preste un servicio posterior
de reencaminamiento de llamadas o, incluso, en el caso de AIRTEL, a no
proceder en tal caso a dar el acceso.
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Pues bien, sin perjuicio de que sobre este particular ya se ha pronunciado esta
Comisión mediante Resolución de 8 de febrero de 2001, “relativa a la
posibilidad de que TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A. discrimine en
precios de interconexión”, que impide semejante práctica, obligando a que no
se discrimine en interconexión en función del servicio que sea posteriormente
prestado por el operador interconectado o un tercero, no puede aceptarse la
imposición de acuerdos salvo que éstos sean consentidos, lo cual no es el caso
en el presente procedimiento, o sean absolutamente necesarios, premisa que a
la luz de lo expuesto tampoco se cumple.

Otra cosa sería que ambos operadores, origen y destino, libremente, sin
imposición de una parte a la otra, decidan llegar a algún tipo de acuerdo o
pacto. En este caso, sería de aplicación el ya repetido principio de respeto a la
libre voluntad de las partes del artículo 22.2 de la LGTel, pero este principio en
modo alguno puede amparar la imposición por una parte a la otra de un
acuerdo que no es estrictamente necesario para la prestación del servicio y la
garantía de la interoperabilidad debida a los usuarios.

En consecuencia, vistos los citados antecedentes de hecho y fundamentos de
derecho, esta Comisión,

RESUELVE

Primero.- Con el objeto de garantizar el acceso a su numeración y, en
consecuencia, la interoperabilidad de los servicios, los operadores asociados a
la ASOCIACIÓN DE OPERADORES DE CABLE (AOC) tienen el derecho de, o
bien acordar la interconexión directa con los operadores obligados a prestar el
acceso a su numeración, o bien exigir tránsito en condiciones no
discriminatorias a través de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. o de otros
operadores que lo ofrezcan con respecto a los operadores que deben
proporcionar el acceso.

Segundo.- Sin perjuicio de lo señalado en el apartado Primero de este
Resuelve, y constando en el presente procedimiento la preferencia de los
operadores asociados a la AOC por asegurar el acceso a su numeración desde
TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A. y AIRTEL MÓVIL, S.A. en tránsito a
través de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., obligada a prestarlo en las
condiciones establecidas en su Oferta de Interconexión de Referencia, así
como las pactadas con otros operadores, en virtud del principio de no
discriminación, TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. debe llegar a los acuerdos
que sean necesarios con AIRTEL MÓVIL, S.A., TELEFÓNICA MÓVILES DE
ESPAÑA, S.A., por una parte, y con los operadores asociados a la AOC, por
otra, para asegurar la efectividad del referido tránsito, en el plazo de quince
(15) días desde que el operador asociado a la AOC manifieste a TELEFONICA
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DE ESPAÑA, S.A.U. su intención de que se le proporcione la citada
interconexión en tránsito.

Tercero.- En ningún caso las obligaciones señaladas en esta Resolución
estarán condicionadas a la existencia de acuerdos entre AIRTEL MÓVIL, S.A.,
por su parte, y TELEFÓNICA MÓVILES DE ESPAÑA, S.A., por la suya, con los
operadores de cable asociados a la ASOCIACIÓN DE OPERADORES DE
CABLE afectados por la falta de interoperabilidad.

Cuarto.- Una vez formalizados los acuerdos referidos en el apartado Segundo
de este Resuelve, que harán posible el que los usuarios puedan acceder desde
AIRTEL MÓVIL, S.A. y TELEFÓNICA MÓVILES S.A. a los números cortos y de
inteligencia de red de los operadores asociados a la AOC, las partes en los
mismos deberán enviar copia a esta Comisión en el plazo de 5 (cinco) días
desde su formalización.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana

José Giménez Cervantes


